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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

APARTADÓ-ANTIOQUIA 

 

AUDIENCIA INSTRUCCIÓN Y JUZGAMIENTO 

(Artículo 373 del Código General del Proceso) 

 

Acta N°  41 

                                           

              Fecha                                      Clase de proceso 

 

                                                                                      … D 

 

 

 

Hora Iniciación: 9:07 A.M Hora Finalización: 11:36 A.M 

 

RADICACIÓN DE PROCESO  

  

0 5 0 4 5 3 1 0 3 0 0 1 2 0 1 2 0 0 2 9 9 0 0 

Dpto. 

(DANE) 

Municipio 

(DANE) 

Código 

Juzgado 

Especi

alidad 

Consecutivo 

Juzgado 
Año Consecutivo 

Consec. Recurso 

 

PARTES Y APODERADOS 

 

    Demandante  

Nombre y apellidos Cédula Asistencia 

Silvia Elena Penagos 

Saldarriaga 
22.129.308 No compareció  

    Apoderado 

Álvaro Antonio Rodríguez 
García 

70.519.099 
T.P 57.601 

Compareció virtual 

 

     Demandando (S) 

José Antonio Ruiz 3.429.281 No compareció 

Jorge Eliecer Salla 

Casarrubia 
8.335.907 

No compareció 

Marcos José Petro Verona 78.029.843 No compareció 

Luis Carlos Romero Petro 71.942..699 No compareció 

Claribel Muñoz Alarcón 25.799.698 No compareció 

Francisco Miguel Ramos 

Martínez 
2.789.898 

No compareció 

Día Mes Año 

14 9 2022 
Reivindicatorio  
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Rubís Elías Medina Palma 8.676.091 No compareció 

Luis Ángel Carrillo 

Rodríguez 
3.431.695 

No compareció 

José Ubadel Montoya 
Benítez 

8.413.451 
No compareció 

José Antonio Romero 

Petro 
7.382.293 

No compareció 

        Apoderado 

John Freddy Velásquez 

Cortes 

98.497.397 

T.P 116.336 
Compareció virtual 

 Perito  

Gabriel Ángel Castillo 

Taborda 

3.348.833 

T.P 05202-16971 

Compareció 

presencial 
 

DESARROLLO DE LA AUDIENCIA: 

 

Se hizo la verificación de asistencia por canales digitales y 

presenciales de los intervinientes, dado que la audiencia se llevó a 

cabo en forma mixta. 

Se practicó el interrogatorio al perito designado Gabriel Ángel. 

Las partes con dirección del titular del Juzgado declararon hicieron 

estipulación probatoria dando por fijados los siguientes hechos o 

presupuestos: 

i). La titularidad del dominio en cabeza de la demandante Silvia Elena 

Penagos Saldarriaga desde el año 2002. 

 

ii). La identidad del bien de menor extensión que hace parte del lote 

de mayor extensión distinguido con el folio de matrícula inmobiliaria 

número 007-2176. 

Los alegatos de conclusión presentado dentro del término procesal lo 

realizaron los siguientes:  

1. ACTOS DE COMPARECENCIA 

2. ACTOS PROBATORIOS 

4. FIJACIÓN DEL LITIGIO 

3. ALEGATOS DE CONCLUSIÓN 
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 Apoderado de la parte demandante: Álvaro Antonio Rodríguez 

García. 

 Apoderado de la parte demandada: John Freddy Velásquez 

Cortes. 

 

De conformidad con lo previsto en el inciso 3° del numeral 5° del 

artículo 373 del Código General del Proceso, se anunció el sentido del 

fallo que se emitirá por escrito dentro de los diez (10) días siguientes, 

estimando las pretensiones de la parte demandante Silvia Elena 

Penagos Saldarriaga en contra de Jesús Antonio Ruiz, Luis Carlos 

Carrillo Marcos Petro, José Petro Verona, José Ubadel Montoya, Luis 

Carlos Romero, Rubys Medina, Jorge Romero Petro, Jorge Eliecer Salla 

Casarrubia, Francisco Ramos y Claribel Muñoz Alarcón. 

 

Enlaces: 037AudienciaInstrucciónJuzgamiento1.mp4 

                038AudienciaInstrucciónJuzgamiento2.mp4 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

(Firmado Electrónicamente) 

HUMBERLEY VALOYES QUEJADA 

JUEZ 

5. ANUNCIO DEL SENTIDO DE FALLO  

 

Firmado Por:

Humberley  Valoyes Quejada

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Apartado - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c2be83e3b525152cd79f67f68931578b3ce269e7818d3bae13e70cf3bddc0c74

Documento generado en 14/09/2022 04:36:49 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01cctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ER42s2ZQZXtEqfINRmsLL2QB8WkMBAnnYPIpsmmsASPgWw?e=Gj787W
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/j01cctoapartado_cendoj_ramajudicial_gov_co/ERKoUXRs_RxKufvY9LLHLDwBw3Tqj_M-IriVtoQrXW6Vwg?e=xiH0LW

